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L a marina mercante se puede decir 
que es la Cenicienta de la casa de E s 
paña; porque todos los adelantos, todas 
las mejoras, qua en los diversos secto
res de la actividad nacional se intentan 
o desenvuelven jamás redundan en su 
beneficio directo. 

Antes de promulgarse la ley de pro
tecc ión a las industrias y comunicacio
nes marítimas el problema de la marina 
mercante carecía de orientación; pero 
al ponerse en vigor se pude advertir 
que la gran industria de los transportes 
marít imos entraba en una fase próspera 
y favorable. 

L a s i tuación de la marina mercante 
era en España cuando no se dispuso de 
ese instrumento legal, sumamente pre
caria: el tráfico nacional era disputado 
en nuestros propios puertos comercia
les por las Compañías navieras exót icas 
que bien subvencionadas por sus res
pectivos países ofrecían fletes baratísi . 
mos que arruinaban a la» Compañías 
españolas sobre las cuales, además , gra
vitaba los impuestos y gabelas de núes 
tra exacc ión de puertos. 

L a mencionada ley hizo variar pron
tamente el cuadro; el impuesto de puer
tos só lo se e x i g i ó a los barcos extranje
ros que hacían ruinosa competencia en 
nuestras propias aguas y con esa exao-
c ióa se establecieron primas a la nave
gac ión de altura y a la construcción na
val, que resultaron sumamente favora
bles para el fomento de nuestra flota 
mercante. 

D u r ó poco la favorable contingencia; 
poderosos influjos hicieron que se ma
lograse la apl icación de tan protectora 
ley» y por disposiciones reglamentarias 
que herían de muerte nuestros arma
mentos marít imos v o l v i ó a prevalecer 
el favor a la bandera extranjera en per
juicio de la propia. 

A tan triste círcustancia vinieron a 
sumarse los perjuicios y trastornos de 
la guerra submarina, que redujo a su 
más mínima expres ióa el tonelaje flo
tante nacional. 

L a s fuerzas vivas del país, que impul
san el tráfico marít imo, trabajan con 
ahinco por que se restablezca en toda 
su virtualidad la protección legal a las 
industrias y comunicaciones marítimas. 
No hay más que una forma de poderlo 
efectuar rápida y eficazmente, y es el 
restablecimiento, en toda su fuerza le
gal y jurídica, de la conces ión a las men
cionadas primas a la navegac ión de al
tura y a la construcc ión naval. 

LA NAVEGACION COMERCIAL 
Una nueva linea 

CARNAVON 9.—Se ha inaugurado la ruta 
de pasajeros y de csrga, que sale del puerto 
de Souihampton, cen dirección a Holanda 
Alemania, Dinamarca y Polonia. 

El nombre del primer vapor es «Banna» y 
saldrá para Rotterdam, Brenner, Hamburgo y 
Cupcnba¿ue, a través del canal de Kiel y 
Danzig. 

El seivicio será por ahora mensual. 

Celesromosdelo costo 
El boycot a la Transmediterránea 

EL FERROL, 9.—Dícese que por olidarr 
dad con la huelga planteada por los obreros 
de la Constructora Naval a consecuencia del 
despido de varios trabajadores adictos a la 
grúa que se negaron a descargar el «Cirilo 
Atnorós» a consecuencia del boycot declara
do contra !a Ccmpañia Transmediterránea, 
cuyos marinos se hallan en huelga desde el 
pasado mes de Agesto, se declararán también 
en huelga los obreros de tJdos los ramos y 
oficios, yéndose al paro general. 

Las autoridades reaíizan enérgicas y acti
vas gestiones para impedir el conflicto que se 
avecina. 

¿Buques da guerra a Barcelona? 
E L FERROL, Q.-Corrc el rumor kdc que 

irán a Barcelona dos buques de guerra de los 
fondeados en este puerto. 

Créese serán los acorazados «España» y 
«A fonso Xlll». 

Las respectivas tripulaciones no saben aún 
nada oficialmeí te. 

UNA FIESTA MORA 

E n l a z o n a e s p a ñ o l a 

CEUTA, 9.—Aprovechando la cele ración 
de la boda del caíd de la cabi a de Beni-Said, 
Sid Abdeselam Ben Mohamed el Bikíli , se 
reunieron en el poblado del Hiid Dxar más 
de 600 yebalas de Gomara, B.-ni-Hdsán, B;ni 
Hosmar y B^ni Said, que al ver a nuestras 
fuerzas indígenas, se mostraron satisfechos, 
fraternizando con ellas en todos los actor 
ceremoniales de la boda y corriendo la pól' 
vora juntos. 

Un aeroplano evolucionó por todo el valle 
de Uad-Lau, llegando a unos 30 metros de
suelo, sobre ios lugares de la fiesta, impre
sionando gratamente a los moros, que siguie
ron con admiración las evoluciones del avión. 

En sitio ?propiado para aterrizaje se hablan 
puesto señales indicadoras por si querían ate
rrizar, cosa que no hizo por no tener necesi
dad de ello, regresando a Tetuán. 

Lo ley de Hueisas 
L a s leyes para que ejerzan la debida 

saludable influencia en el bienestar so^ 
cial, deben, en todo momento, aunar la 
justicia, con la equidad en el mandato. 

E l vért igo igualitario, al invadir gran
des colectividades cuya ideac ión con
vergiendo, a una finalidad utópica, cie
rra el camino a la reflexión, debe tener 
un dique inerte y potente en las esfe 
ras del Gobierno, donde se requiere 
toda ecuanimidad de juicio para poner 
de manifiesto el error y realzar con ló
gica aplastante, el camino del beneficio 
real y efectivo de todos y cada uno de 
los ciudadanos. 

A l promulgarse una ley, al dictarse 
un decreto, el cuer po de doctrina es 
obligado sea de tal índole , que su lectu
ra fáci lmente comprensible al de menos 
cultura sea base de reflexiones, que ha
gan en cerebros poco cultivados por e 
estudio germi e el jui cio de ser útil, 
justo, razonable y equitativo 1 > que se 
le obliga a obediencia, cualquier punto 
d e interpretac ión dudosa , cualquiei 
conces ión a una parte que señala prefe* 
rencia a la contraria tiene forzosamente 
que dar lugar a descontento, traducido 
en breve en rebeldía al mandato, y de 
a h í el peligro de la mediatización del 
Poder y del brote de lo conducente a la 
anarquía. 

L a s huelgas es derecho otorgado al 
obrero para poner de manifiesto el des
contento colectivo y la negación de ser 
atendidas justas demandas; ese derecho 
debe estar regulado con prolijo estudio 
para evitar se haga un indebido uso en 
contra del derecho del conciudadano, 
que no debe nunca ser perjudicado. 

E l uso de ese derecho, por cauce de 
toda razonada consecnencia, sería de 
tal ejemplariaad que por sí solo consti 
tuiría la más prudente legis lación. 

E l abuso de ese derecho quita toda 
la fuerza de razón al que lo ejecuta. 

L a s huelgas son lícitas o ilícitas; las 
primeras están contenidas en el uso del 
derecho; las segundas, en el abuso; un 
ejemplo claro: 

Hue ga lícita: Supongamos un centro 
fabril, cuyos obreros se encuentran mal 
pagados y peor tratados, que las quejas 
y reclamaciones individuales y colecti
vas s ó l o tienen como contestación in
temperancias y desprecio; los obreros 
solicitan el apoyo del Poder públ i co y 
sus manifestaciones só lo obtienen la 
indiferencia o promesas que se pierden 
en el campo del olvido; agolados todos 
los recursos, llevados a cabo con cons
tancia y con orden, con energía y coa 
firmeza, acuerdan esos obreros la huel
ga, y procuran qae esa fábrica quede 
falta del elemento trabajo mientras el 
d u e ñ o no £ tiende lo que la justicia y la 
razón aconseja y exige; esta huelga ea 
perfectamente lícita. 

Huelga i.ícita: E n las proximidades 
de esa fábrica donde ocurren los suce
didos que acabamos exponer, hay otra 
similar, pero cuyo dueño trata a sus 
obreros con todo cariño, les paga bien 
y puntualmente sus haberes, se cuida 
de su bienestar, les remedia en sus aflic
ciones, les interesa en las ganancias, y 
como padre cariñoso obra en todos SPS 
actos; estos obreros, al enterarse de la 
dec larac ión de huelga en la fábrica que 
antes mencionamos, por solic aridad 
con a q u é l l o s se declaran también en 
huelga; esta huelga es ilícita y con evi
dente perjuicio del elemeto trabajo. E n 
efecto, ¿hay derecho para que al proce
der recto y honrado se corresponda 
con un perjuicio? No. ¿Hay derecho a 
medir por iguales moldes el bueno y el 
malo? No. 

Si la un ión estrecha entre los traba
jadores es de tal índole , como debe ser 
que la exp lo tac ión por el capital fuera 
severamente castigada por los mismos 
obreros, n e g á n d o l e s éstos el auxilio ne
cesario para que ese capital sé desdo
ble y se acreciente, no hay duda que se-
rí un fuerte freno esta conducta para 
todo abuso patronal, y un es t ímulo para 
el buen patrono que vería siempre su 
fábrica atendida, su producc ión aumen 
tada y su crédi to sostenido. 

Las huelgas que afectan a servicios 
pübl icos deben ser motivo de estudio 
detenido donde se aune el derecho del 
obrero con el bienestar de todos los 
ciudadanos, que pueden verse notable
mente perjudicados sin in tervenc ión en 
los hechos, y mucho más perjudicados 
las clases desheredadas d é l a fortuna. 

E l Estado debe ser el obligado patro 
no de toda empresa como aguas, luz, fe
rrocarriles, etc., en donde el interés ge 
neral no puede ser nunca desatendido. 

Los transportes marítimos, por legis
lación muy definida, debe garantizarse 
el interés del propietario y del emplea
do, y, en suma, no olvidar que cae den
tro del ca na pode la utopía la plena y ab
soluta libertad de obrar y pensar, toda 
vez que ni las inteligencias son igua
les, ni iguales los instintos, y toda defi
ciencia ps ico lóg ica que no está en la 
mano del legislador el remedio, debe 
compensarse con reglamentac ión que 
sirva de freno a las distintas modalida
des del ser humano por su modo de ser 
especial, que lo puede convertir en útil 
o perjudicial a sus semejantes. 

ENRIQUE L O P E Z P E R E A , 
Capitán de fragata. 

Madrid, 5 de Enero de 1920. 

La flota de Scapa Flow 
Censuras a un almirante 

BERLIN 9.—El día 20 de Diciembre se pu
blicó en Kiel una orden del día del contra* 
almirante Mensert, en la que el mencionado 
jefe glorificaba el hundimiento de la flota de 
de Scapa Fltw. 

Con este motivo, el tVoiwaertí » pide una 
sanción contra dicho almirante. 

La Prensa de la derecha se muestra indig
nada por la actitud del citado periódico. 

UN HOMENAJE 

La comisión organizadora de este homena
je ha visitado en estos días a los infantes don 
Carlos y don Femando, a varios ministros, a 
las personas que constiluyen el Comité de 
honor y a los directores y presidentes de dis
tintas entidades bancarias y sociales, y de to* 
dos ha recibido muestras de adhesión y coope
ración) que muy rendidamente agradece. 

Proseguirá sus visitas de propaganda en los 
días venideros a la vez que, secundada por 
importantes persoratidades de muchas capi
tales da provincia, continúa organizando las 
subcomisiones que han de promover la sus
cripción en toda España entre los elementos 
civiles. 

Al propio tumpo, y por iniciación del ex 
cclentísimo señor don Crescente García San 
Miguel, se h^ presentado y tomado en consi* 
dersción en la Alta Cámara una proposición 
de ley para que la conceda una subvención 
de 50.000 pesetas al citado homenaje. El Go
bierno ha acogido favorablemeote esta inicia' 

tiva, y todo hace esperar que el valioso e im
prescindible concurso del Estado no fáltará a 
esta obra de justicia y de patriotismo. Esta
mos seguros de que no se negará a ella nin
gún elemento de nuestras Cortes. 

De América y Filipinas recibe la comisión 
frecuentes cartas de cooperación y aplauso. 

Sin ies tros m a r í t i m o s 
Pérdida de un remolcador 

TOLON 9.—El gren remolcador del Esta
do, «Pluviei)X>, que salid de este puerto el 
día 21 de Diciembre último con rumbo a Cat-
taro, ha naufragado, pereciendo los 25 o 30 
hombres que constituían su tripulación. 

Vapor Incendiado 
PARIS 9.—Ccmunican al «Ntw York He* 

raid» desde Río Janeiro que se ha declarado 
un gran incendio a bordo del antiguo tran. 
satlántico alemán «Fecopo», obligando a di
cho buque a regresar aj puerto de partida 
cuando se dirigía a Europa. 

Se caLulan ios daños en cinco millones de 
francos. 

Se cree que el fuego ha sido intencionado. 
Vapor desaparecido 

LONDRES 9.—Reina gran ansiedad porque 
sigue sin conocerse el paradero del transat
lántico inglés «City of Calcutta». del que no 

i se tienen noticias desde el día 23 de Dicienr. 
bre. 

El barco conducía 300 pasajeros y carga 
general. 
» «immwm n — • mam •• • 

Beiiii flg la l i ü e las Nacíoisa 
CARNAVON, 9.—De conformidad con los 

estatutos, la Liga de las Naciones ha de re* 
unirse dentro del plazo de quince días. 

Según «Daily Ntws, la sesión tendrá lugar 
en París, y las invitaciones partirán del pre* 
sidente Wilson, que suscribió e&ta obligación 
en el Tratado de Paz. 

Francia será representada por Bourgeois; 
la Gran Bretaña, por lord Curzon; Italia, por 
Scialoja; el Japón, probablemente por el viz
conde Chinda; Grecia, por Venizelos; Bélgi
ca, por Hymans; el Brasil y España, por sus 
embajadores en Paria o por algún delegado 
especial. Por el momento, los Estados Uní* 
dos no tendrán representante en la reunión. 

LA NAVEGACION AEREA 

C o n t r a l a i m p o r t a c i ó n 

de m e r c a n c í a s 
Se ha publicado en la «Gaceta» una Real 

orden de Hacienda disponiendo que quede 
terminar temer te prohibida la importación de 
mercancías en toda clase de aeronaves, mien
tras no proceda un acuerdo entre la Admi* 
nistración española y la del país que se solí* 
cite. 

Los aeronaves extranjeras que pretendan 
volar en nuestro territorio deberán hacer su 
primer descenso en aeródromos hsbi'itados 
con servicio de aduanas donde será recono
cida y adeudará sus derechos si en el térmi
no de seis meses no justifica su saíida para el 
Extranjero. 

Serán campos autorizados para el aterriza
je los inmediatos a Barcelona, San Sebastián, 
Málaga y Stviila. 

Las Compañías que piensan establecer ser
vicios fijos de aviación, harán una solicitud a 
la Dirección general de Aduanas. 

En caso de verse forzados a aterrizar en 
aeródromos no autorizados, el aviador dará 
cuenta inmediata a las autoridades de la 
Aduana más próxima. 

Al no hacerlo así será castigado con la im
posición de una multa de 50 u 1.000 pesetas 
y en todas las faüas reglamentarias quedarán 
sujetos a las penalidades, que establezcan las 
ordenanzas de Aduanas. 

Los aeronaves de particulares extranjeros o 
españoles podrán entrar y salir de España en 
vuelo previa garantía del pago de los de
rechos correspondientes. 

Por la Dirección general de Aduanas se 
dictaran las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de esta Real orden. 

D E TODA ESPAÑA 

£> vapor 

«REINA VICTORIA EUGENIA» 
de esta Compañía, saldrá, salvo contingen
cias, el día 7 del corriente Enero de Barcelo
na, el 8 de Málgga y el 11 de Cádiz, en ex
pedición ordinaria para Canarias, Montevideo 
y B«enos Aires. 

i [ l i l i l i S 
E N M A D R I D 

L a F e d e r a c i ó n Patronal . — Nota 
oficiosa de la Asamblea de de
legados. 
«Riunidoa en Asamblea los delegados de 

la Federación Patronal de Madrid, en la no
che r'e ayer, dedicaron toda su atención a ios 
atentados últimamente perpetrados tan cobar 
de y vilmente en Barcelona, Valencia, Conr 
ña y Gijón, estudiando detenidamente las 
causas directas e indirectas de la repetición 
de ios crímenes sociales. 

Se acordó protestar enérgicamente contra 
el hecho de que tales actos de barbarie se 
sucedan cada día en mayores proporciones, 
sin que el Poder público ni el Parlamento 
tengan autoridad que oponer a ellos, medios 
adecuados para su represión ejemplar, ni so* 
lucionts prácticas que restituyan la traaquiii* 
dad a los ciudadanos honrados, más que por 
los crímenes ea sí mismos, por el desconso
lador espectáculo de desorientación y cobar
día que ofrecen Gobierno y Parlamento, iner • 
me aquél e inepto éste para afrontar proble* 
mas tan vitales para el país como los actua
les. 

La Asamblea de la Federación Patronal, es* 
tima indispensable que la sanciói aplicable a 
tanto crimen se distribuya equitativamente en 
tre sus autores materiales, entre ios crimina
les directores de los Sindicatos obreros, que 
un día no lejano recibieron del Poder públi
co, halagos y mercedes, y honores de un 
apostolado falto tan sólo de los atributos def 
martirio, que, huyendo, evitan, y entre aque* 
líos hombres funestos que o hora callan, des' 
pués de haber consentido desde el Poder que 
las armas, tan copiosamente recogidas ahora 
por la policía, instrumento de estos crímenes 
fueran públicamente repartidas a los sindica' 
listas y organizados éstos e instruidos en su 
manejo, sin prestar ninguna atención a las 
pruebas que de ello y de cuanto se prepara' 
ba se les ofreciera reiteradamente. 

Más, como desconfie que la sanción se 
aplique y las responsabilidades se exijan, por 
la falta de órgano capacitado moraimente 
para exigirlas, los reunidos, juzgando posible 
esta eventualidad, tomaron otras disposicio' 
nes y acuerdos, ¿cuyo carácter no consiente 
darlos a la publicidad, pero que se reputan 
los más eficaces a la legítima defensa. 

Se acordó, finalmente, solicitar la Inmedia' 
ta reunión del Comité Nacional de la Conffi» 
der ción Patronal Española, para deliberar 
urgentemente, dando carácter de generalidad 
a las determinaciones que adopte.» 

L a huelga de cocheros 
La anunciada huelga de cocheros pertene* 

cientes a la «Unión de cocheros, conductores 
de automóviles y similares de Madrid», que 
prestan su servicios en hoteles y casinos, se 
ha solucionado en unas conferencias celebra* 
das entre el presiderite de la Sociedad patro
nal, don José Rodríguez, y el de los obreros, 
don José María Alvarez, en que ambos cedie* 
ron de su parte para llegar a una fórmula de 
armonía. 

E N B A R C E L O N A 
Continúa el mismo estado de intranquili

dad. 
Se ha modificado algo el asp cto de la 

poblaciór, porque abrieron los estableci
mientos que habían cerrado como protesta 
del atentado contra el presidente de la Fede' 
ración patronal. 

En el puerto sigue la paralización absoluta, 
descargándose sólo los buques que conducen 
trigo y harina a esta capital. 

Manifestó el gobernador a los periodistas 
que había suspendido las gestiones encami' 
nadas al arreglo del «lock-out», a causa del 
atentado de que ha sido víctima el Sr. Grau* 
pera, pero se propo ia realizarlas de nuevo, 
ofreciendo dar cuenta a la Prensa del resulta* 
do de ellas. 

Se ha encargado de la Capitanía general, 
durante la aasencia del Sr. Miláns del Bosch, 
el general Ceba bs . 

Para esta noche han acordado salir para 
Madrid los presidentes dsl AteneD Mercantil 
Liga regionalista, Sociedad de Amigos d 
País, Cámara Industria), Cámara de Comer
cio e Instituto agrícola de San Isidro. 

Estos, reunidos en el Fomento, convinieron 
en que era inexcusable su intervencióe por 
loque repressnta la situación actual de la 
ciudad de Barcelona. 

Los presidentes; harán en este sentido cerca 
del Gobierno las gestiones necesarias para 
conseguir una acción inmediata. 

En La Corufta circulan rumores de huelgi 
general. 

En Toledo y Palencia se han solucionado. 



DIARIO DE LA MARINA 

E N A L I C A N T E 
Huelga general 

La propaganda sindicalista está dando sus 
fiLtos en Alicante donde ha sido preciso ciau* 
surar ia Casa del Pueblo y practicar muchas 
detenciones y registros en los domicilios de 
conocidos sindicalistas. 

La hueiga general producirá muchos tras* 
tornos-; en los muelles se han paralizado las 
faenas, y ¡os huelguistas pretenden que se 
cierren los comercios. 

Las fuerzas de Seguridad circulan por Iss 
cales. 

E N T A R R A G O N A 
Pestaña no se marchó a París como se ha

bía dicho. 
Fué a Tarragona, y allí, en el Coliseo Mun* 

dial dió una ccr fereacia. 

En otros puntos 
En otros varios puntos están en tramitación 

diferentes huelgas, que se mantienen con cier 
ta tenacidad como si obedecieran a dirección 
única, pues a medida que se resuelven unas 
siguen otras. 

MEJORAS EN SEVILLA 

la 
Ha visitado al director de Comercio la Co* 

misión de concejales sevillanos, presidida por 
el señor conde de Uibina, que ha venido a 
Maaña para gestionar la solución de varios 
asuntos úe gran interés para Sevilla. 

Dichos comisionados han rogado al subse-
cietsrio que de las órdenes oportunas para 
que se gúe cuanto antes la cantid.d corres' 
poncliente al trimestre pasado, para las obras 
preparativas de la próxima Exposición his-
panoameiicana. 

El subsecretario prometió ordenarlo así. 
Hablando de este asunto el señor conde de 

Urbina, nos dijo que se había firmado con el 
Consorcio Bancario el empréstito de 30 mi* 
ilones que necesita el Ayuntamiento sevillano 
para acometer las obras de saneamiento y 
urbanización de carácter urgente. 

L t s obl gaciones de este empréstito se lan
zarán al mercado bursátil en el mes de Fe* 
brtio próximo. 

Las acciones serán de 500 pesetas, al tipo 
de 96,80 por ICO. 

A continuación expresó el conde de Urbi* 
na el agradecimiento de todos los comisiona-
dos a Su Majestad el Rey, con el que cele* 
bramos una larga entrevista. 

Don Alfonso se interesó grandemente por 
todo io que se relaciona con Sevilla, y espe
cialmente con la próxima Exposición hispa
noamericana que allí ha de celebrarse. 

Prometió Su Majestad detenerse dos o tres 
días en Sevilla cuando regrese de la cacería 
del coto de Doñana, e interceder para que el 
señor arzobispo ceda a la ciudad el palacio 
de Santelmo. 

En este palacio—aftsdió el señor conde de 
Urbina—se instalará la Universidad hispano
americana, y la residencia para lo? estudian* 
tes de aquellas repúblicas, que vinieran a 
Cursar a ella sus estudios. 

Durante la Exposición se alojarán en él los 
jefes de las repúblicas americanas que ven* 
gan a España. 

Esta Exposición, que tendrá una gran inr 
portañola excepcional, se ha acordado que se 
celebre en el año 1923. 

La de Barcelona tendrá un carácter esen
cialmente industrial. 

Comenzará en Febrero y terminará en Oc* 
tubre. Y en este mes empezará la de Sevilla, 
que durará hasta Mayo del año siguiente. 
Etta última será especialmente artística y sen
timental. 

Por último dijo el conde de Urbina que el 
Rey se había interesado mucho por la pronta 

construcción del ferrocarril de S viüaa A!ge-
ciras, y que había tenido la deferencia de 
concederle la cruz del Mérito Naval. 

LOS PROBLEMAS SOCIALES 

Notas de Guerra 
Destinos 

Destínase al Instituto de Higiene Militar al 
capitán médico don Julián Conthe Monte* 
rroso. 

Queda supernumerario sin sueldo, por ha* 
ber sido nembraúo en comisión al segundo 
regimiento de lifantería de Marina, el tenien
te de Infantería i.on Leopoldo Gómez Lan* 
carán. 

Matrimonios 
Se conceden reales licencias para contrae^ 

matrimonios al capitán de la Guardia civi 
don Enrique Buscato, al oficial segundo de 
Intervención don Julio Diez Bañosy a l s a r 
gento de Infantería don Antonio Chamerro. 

Profesorado 
Se nombra profesor en comisión de la Aca

demia de Artillería al capitán don José Gán
dara y Gándara y al del mismo empleo don 
Pío Martínez. 

Grati f icación 
Se concedt gratifica ión de efectividad al 

jefe de taller de la Brigada Obrera de Estado 
M^yor don Mamerto Rivero, y la del profe
sorado al teniente de Carabineros don José 

Jarcño, 

E N L A S C O R T E S 
S e s i o n e s d e l d í a 8 d e G n e r o d e 1 9 2 0 

C O N G R E S O 
Siguió ayer en esti Cámara el debate so* 

bre la cuestióa de Barcelona, terminando el 
señor La Cierva su discurso comenzado en la 
sesión anterior. 

Huelga decir, conocido su temperamento, 
que el ex ministro de la Guerra dió la nota 
enérgica que había iuggr a presumir, dada, 
además, su especial posición política. 

Afirmase—decía el orador—que estamos 
obligados a dar soluciones al Qabierno, y yo 
creo qu:- en situaciones como éita, si un Q * 
bierno no tiene remedio que aplicar a los 
máles ¿gaJiz idos,debe abandonar ese banco. 

La opinión pide sólo que se gobierne, que 
se atiendan todos los derechos, y pide un 
Gobierno digno, que impida la ra;diatizición 
del más alto poder del Estado. 

Debe cesar el espectáculo del pacto que se 
mantiene con elementos colocados faera de 
la ley. 

Afirmó después el orador que el Gabinete 
por su especial constitución es un obstáculo 
que se opone seriamente a cualquier pioce* 
dimiento de Gobierno. 

Habla del Jurado y dice que el Gobierno 
debe remediar lo que con tal institución viene 
ocurriendo, solicitando, si no los tiene, los 
medios necesarios a ello. 

Si no os encottfáis con fuerzas para acó* 
meter empresa tan importante, decidlo. 

Nos pedís soluciones concretas. PUÍS evi* 
tad ante todo la impunidad y castigad dura* 
mente, sin pactos, sin indultos, sin amnistías. 

Esto es lo que yo haría si me sentara en 
ese banco. Y lo digo porque soy un adversa* 
rio leal, y por eso anuncio que no puede 
contar conmigo quien cometa la prevarica
ción de no aplicar la ley. Tal procedimiento 
puede llegar quizá a confundirse con la co* 
bardía. (Aplausos en los ciervlstas.) 

Si yo gobernase, ordenaría hoy mismo que 
las fábricas se abriesen en toda España y 
Legaría a la declaración del estado de guerra 
en todos aquellos puntos donde me pareciera 
necesario. 

Es preciso que todos los elementos hoy en 
lucha se sometan por completo al Poder pú
blico, dejando asi de comprometer cosas muy 
serias. 

Yo creo que urge aprobar los presupuestos; 
pero estimo también que ante los problemas 
ahora planteados, aquéllo es algo insignifi
cante. 

Mi opinión es de que se constituya un Go
bierno que tenga autoridad y prestigio para 
afrontar la cuestión social. 

Por mucha voluntad que el actual Gabinete 
tenga, no logrará infu dir a la opinión públi 
ca españoh aquella confíanza necesaria. 

Si no tenéis, señores del Gobierno, la con* 
ciencia plena de que podéis proceder libre * 
mente, dejad el paso a quien pueda hacerlo. 

Creo que mi deber es hablar como lo hago, 
y espero que todos se expresen también sin* 
ceramente. 

Sólo así lograremos que un rayo de sol 
alumbre a nuestra pobre España. 

Contestó al señor La Cierva el presidente 
del Consejo, quien comenzó afirmando que 
el actual Gobierno no ha venido sólo a lega
lizar la situación económica del país. 

Vinimos a dar a España un presupuesto y 
vinimos también a gobernar. 

No se Lpuede desdeñar, como el señor La 
Cierva lo hace, la aprobación del presu
puesto. 

Bien lo demuestra el hecho de que todas 
las fracciones monárquicas de la Cámara han 
ayudado a formar este Gabinete. 

En cuanto a la situación social de Efpeñai 
es preciso recordar que para nosotros es un 
legado inquietante que nos dejó el anterior 
Gobierno. 

No hemos perdido la serenidad y cumplí* 
meros uues'.ro deber se^ún las circunstancias 
nos lo exijan. 

El señor La Cierva sabe muy bien que es 
ineficaz venir a las Cámaras a pedir remedios 
para males urgentes. 

Por lo demás, no abandonaremos el pro
grama parlamentario que nos ha sido confia
do. Si ese Gobierno fuerte a que alude el se
ñor La Cierva se encuentra en situación de 
sustituirnos, bien venido sea. 

Y como lo que urge es aprobar el presu 
puesto, hágase ello brevemente, rápidamente 
y el camino de nuestros sucesores quedará 
expedito. 

El señor La Cierva rectificó, manteniendo 
sus especiales puntos de vista y afirmando 
que la situación porque atraviesa Barcelona 
no puede prolongarse, pues la anarquía exis
tente amenaza cosas que es necesario a toda 
costa defender. 

Por eso estimo que la discusión del Presu
puesto es una cosa secundaria. 

Repito que si el Gobierno no tiene coufian* 
za en su actuación, debe dec ido y abandonar 
ese banco. 

Antes de consentir que sigan gobernando 

bandas de asesinos, es preferible romperlo y 
derrocarlo todo. 

Después de uca breve rectificación del se 
ñor Allendesalazar, el señ r Prieto intervino 
en el debate, as^guraodo que todo lo que está 
pasando es una habilidad política. 

£1 señor La Cierva, que se vanagloriaba de 
hablar con sinceridad, se ha olvidado de de
cir en su discurso que uno de los factores de 
indisciplina, el de las Juntas de defensa, no 
ha merecido uno sola palabra de condenación 
de su señoría. 

Yo interrumpí a su señoría cuando hablaba 
de Bravo Portillo, y lo hice porque estimaba 
que no se debía autorizar a aquel desgraciado 
a continuar ejerciendo el cargo cuando la ac
ción ae la justicia había caldo sobre él. 

Terminó diciendo que son necesarios Go* 
biernos fuertes y que así lo ha reconocido su 
jefe don Melquíades Alvarez. 

Brevemente habló el señor Barcia para ha
cer constar que ei señor Cierva ha pedido la 
dictadura para resolver el problema catalán. 

Observa que el señor Cambó estuvo ayer 
vacilante y que se pide el auxilio del Poder 
público cuando han fracasado todas las so
luciones. 

Declaró que es contrario a la suspensión 
del Jurado y pide que si alguien ha de inter
venir en el cor ficto, el Gobierno nombre una 
Comisión parlamertaria. 

Impuesto de utilidades 
Reanudada ia discusión de este proyecto 

de ley, el srñor Calvo Sotelo apoyó una en
mienda al artículo primero. 

El señor Estévez le contestó en nombre de 
la Comisión y después de una breve ínter* 
vención del señor ministro de Hacienda el 
señor Calvo Sotelo retiró la enmienda. 

La Cámara, al llegar a este punto, la discu* 
sión aparecía casi desier a. 

Sin que prestaran atención los escasos di* 
putados que ocupaban sus puestos, retiró una 
enmienda el señor Lazcano; el señor Domin
go apoyó otra, y después de contestarle el 
ministro de Hacienda fué desechada por 67 
votos contra tres. 

Se procede al sorteo de Secciones; termi* 
nado é^te, se da cuente de su resultado a la 
Cámara, y se levanta la sesión a las ocho y 
media. 

w 

S E N A D O 
- La sesión de ayer de esta [Cámara estuvo 
también dedicada principalmente al estado 
social de Barcelona. 

El señor Argemí abogó por una acción 
enérgica del Poder ejecutivo como único me
dio de resolver la situación anárquica porque 
atraviesa la capital de Cataluña. 

Intervino el señor Roiz y Bergadá para me* 
nos de exponer ante la consideración de las 
gantes ios trabajos de la Comisión mixta que 
actuó últimamente en Barcelona, cuya labor 
confia no será perdida, y dará en el memento 
oportuno sus naturales frutos. 

A la vista de lo que ocurrió en las reunió* 
nes de aquella Comisión, donde reinó una 
admirable confraternidad, recordaba yo los 
avances del sindicalismo reformista francés, 
las excelencias del socialismo belga y ios ade 
lantos del nuevo sindicalismo inglés, que ca* 
mina derechamente a entrar por los cauces de 
la legalidad. 

Pero teda esta labor la echó a rodar un de* 
talle ce intransigencia por parte de los patro
nos en lo que respecta al despido de los obre* 
ros. Surgió el segundo «leck out», quedaron 
más de cien mil obreros sin trabajo y enton* 
ees tuvo un colapso el Poder público en Bar
celona. 

El propio gobernador, al ser preguntado 
sobre su intervención en el mismo conflicto, 
dijo que él se abstenía mientras no fuese re* 
querido por alguna de las partes litigantes. 

Se adhiere a las manifestaciones del señor 
Sedó y pide se discutan los proyectos de Le* 
gislación social obrera y que a los proyectos 
ya presentados se una otro regulando el con* 
trato del trabajo a domicilio. 

Respecto del problema terrorista, dice que 
éste predomina por la impunidad de los de' 
Utos. 

Se necesita una radical reforma en la ley 
del Jurado, que se halla hoy día mixlificada 
y t ambié 1 urge la reforma de Policía, dándo
la medios de v ida . 

El pr blem?, pues, de Barcelona lo consi-
dtra como un problema de administración de 
Justicia y de Poli.ía. 

Combate el « o c k - o u t » y declara que míen* 
tras - xbtt el « lo tk out» no puede haber paz 
en Barcelona. 

Mientras tubsi&tan esas des coacciones, la 
del clorck'out» y la de las bue gas, toda me
dida será ir ú U. 

El único remedio ser a una tercera coac 
ción: la del Estado, que sería la única legí
tima. 

A esto debe tender el Gobierno: a que ter
mine el «leck- ut» y a que terminen las huel* 
gas. 

El presidente del Consejo declaró haber 
oído con mucho güito la última parte del dis
curso del señor Roig y Bergadá y que el Go
bierno tendrá en cuenta lo expuesto, que en 
el momínto oporturodel debate etrá recogí* 
do y contestado. 

L a s tarifas ferroviarias 
Reanudado este debate, habló para apoyar 

una enmienda el marqués de Cortina. 
Justifica la necesidad de subvenir la la si

tuación crítica de las Empresas ferroviarias, 
cuyos gastos de explotación son hoy muy su
periores a los rendimientos, pero se opone a 
ia constitución de Comisiones especíales que 
estudien la reforma y elevación de las tari
fas. 

Opone reparos a varíes extremos del artí* 
culado del proyecto y declara qne sí se hace 
cuestión de Gabinete este proyecto, no pedi
rá votación nominal, para no entorpecer la 
acción del Gobierno, pero tampoco podrá 
colaborar en la misma. 

El señor ministro de Fomento contesta, fe* 
licitándose haber oído las manifestaciones del 
señor marqués as Cortina en este asunto por 
ser el autor del decrete autorizando la ante
rior elevación. 

Explica cómo al encargarsa de la cartera 
de Fomento se encontró plar-teado el proble* 
ma ferroviario y sus trabajes per resolverlo, 
afrontando tedtt la responsabilidad de sus ac
tos. 

Hace un elocuent e resumen del debate con* 
tes ando a toaos les oradores que han inter
venido en el mismo. 

Rechaza ci cargo que en general todos han 
dirigido ai Gobierno, por falta de dates para 
esta discusión. 

Todoa cuantos existen se han enviado y 
los cree más que suficientes para formar un 
convicto juicio sobre el pattlcular. 

Expone que el actual problema actual es 
consecuencia de la guerra. 

Existia mucho antes de estallar la guerra y 
después se ha ido agudizando. 

Paralela con la suerte de las Compañías 
—añade—, corre la suerte del personal ferro* 
viario, que es el peor retribuido en España. 
A la obra de justicia que representa el mejo* 
ramiento de ese personal meritísimo contri
buiremos con la aprobación del proyecto de 
ley que se discute. 

Termina mvitando al Senado a no oponer 
dificultades a la aprobación del proyecto. 

El señor Gimeno fué fe icitadísimo, al le
vantarse la sesión. 

COTIZACION OFICIAL 

Fin corrieníe. 
Fin p róximo. . 

M corr ¿ax lo. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales, 
> Ede25.000 » »* ' 
» D de 12.500 » » 
» C de 5.000 » > 
. Bde 2.500 » 
» A d e 500 » 
> G y Hde 10Oy2P0 » 

En diferentes series 

4 por 100 amortir-able. 

Serie £ de 25.000 p t a s . n o r a í n a l e s . . 
» D de 12.500 » » . . 
» C de 5.000 » » . . 
» B de 2.500 » » 
» A d e 500 » » 

En diferentes series 

5 por 100 amortlzable. 

Serie b de 50.000ptas. nominales, 
t E de 25.000 » » 
t D de 12.500 » » 
< C de 5.000 » » 
» B de 2.500 » » ' . 
» A d e 500 » 

En diferentes series 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 4 por 1 . . . 
Acciones del Banco de España . . . 
Idem del Río de la Plata 
Idem de la Cos ip / A. de Tabacos. 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones. • 

Cambios sobre el Extran
jero. 

París, i la vista . . . 
Londres, á la vista. 

Día 7 

00 00 
0J 00 

75 80 
75 80 
76 10 
77 4 
77 00 
76 75 
76 25 
76 75 

0 1 00 
00 00 
00 00 
00 00 
93 00 
00 00 

96 15 
96 20 
56 30 
96 40 
86 3U 
96 30 
00 00 

00 00 
531 00 
287 00 
U00 Cd 
ICO 00 
00 00 
00 00 

48 00 
19 86 

Día 8 

00 00 
C0 00 

75 25 
75 30 
75 75 
77 25 
77 23 
00 00 
77 25 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
93 00 
93 00 
00 00 

00 00 
96 10 
00 40 
P6 50 
96 40 
96 40 
00 00 

99 50 
533 00 
285 50 
301 00 
00 00 
00 00 
00 00 

47 60 
19 75 

Para Ü Í O D D I I O S , ÉM y uíoiei 
Colecc ión de m o n ó l o g o s serios, cómi

cos, propios para veladas, ejercicios de 
Dec lamac ión , tertulias, etc. 

De texto en varias Academias de arte. 
Hay más de treinta t í tulos diferentes 

para señoritas y casi igual número para 
caballeros. 

Precio de cada m o n ó l o g o 0,50 cénti
mos. 

A los suscriptores de este per iódico 
que a c o m p a ñ e n el recibo del últ imo 
me^, se les rebajará el 25 por 100, y lo 
mismo a los libreros. 

Los pedidos al señor secretario de la 
Real Academia de Dec lamac ión de Má
laga, acompañado el importe en sellos 
de Correos o Giro postal con 25 cénti
mos para el certificado del pedido. 

LA. LOCURA SINDICALISTA 

1 
a un fimio en m m i 

Asesinatos del oficial y del sar
gento de guardia 

En la Presidencia del Conseio y en el mi
nisterio de la Guerra se ha f icilitado esta tar 
de a la Prensa la siguiente n ta oficiosa: 

«¿n Zaragoz», en el cuaríol del Carmen, 
ecupado por el noveno regimiento de Artille
ría ligera, se intentó anoche provecer una re
belión, instigad! por el sindicalista Checa, 
que logró le secundaran un cabo y varios sol
dados del expresado regimienta, los cuales, 
en inteligencia con alguien del interior, pene
traron en el cuartel y asesinaron a! oficial y al 
sargento de guardia. 

La resuelta actitud de los sargentos, cab.s 
y soldados del expresado regimiento que hi' 
cieron frente desde el pnmrr memento a los 
rebeldes y la inmediata actuación de las au
toridades ^militares que ordenaron cerca el 
cuartel y penetrar en él a viva fuerza, pusie
ron término inmediatamente al movimiento, 
t i oficial de guardia era el teniente don An
selmo Bergcs y ei sargento Antonio Antón. 

En la lucha entablada para dominar la re
belión, murió el sindicalisti Checa, que la 
capitaneaba y fueron h ridos trts soldados y 
un guardia civil. 

Entre les detenidos figurL U i Ctbo del cita' 
do regimiento, contra quien se sigue juicio 
sumarisimo, habiendo desaparecido nueve 
soldanes de Artillería a quienes se persigue 
activamente. 

Reunidas las Juntas de autoridades se ha 
declarado ti estado de guerra. 

En la población reina trenqui'idad, no no* 
tándose la menor alteración. 
Manifestaciones del ministro de 

l a G u e r r a 
Los periodistas que hacen inf ;rmacióa en 

el Ministerio de ia Querrá conferenciaron en 
la mañana de hoy brevemente coa el general 
VLlalba, para interesar de él más detalles del 
gravísimo suceso ocurrido en Zaragoza a 
noche última. El ministro d Jo que poco podía 
agregar a lo dicho en la nota oficiosa y que 
todas las noticias coincidían en que la tran
quilidad en Zíragoza era ahora absoluta, ha
biendo prometido los mismos sindicalistas, a 
cuyo grupo pertenecía el finado Checa, per-
manecer ajenos a toda acción. 

El comportamiento de las clases y sóida* 
dos dd regimiento dió garanths de disciplina, 
y los disp ros que hicieron hiela el exterior 
fué como se ha comprobado, reclamando el 
auxilio de la Guardia civil, que tiene su 
alojamiento precísamete enfrente de dicho 
Cuartel. 

El capitán general, señor Ampudia, que se 
hallaba en esta corte con permiso, salió ur
gentemente esta mañana para su destino y 
esta misma noche se posesionará del mando. 

Agregó el general Villalba, a requerimiento 
de los periodistas que es una fábula todo lo 
relativo al relevo del genenl Milán del Bosch 
el cual después de haber cerferenciado con 
el Gobierno saldría para Barcelona. 

Negó el ministro |que anoche hnbiese re
unión de generales en el Ministerio de la Gue
rra y asimismo negó haber recibido tningúa 
telegrama de la autoridad militar intciiaa de 
Cstaluña respecto a supuestas actitudes de 
ios Somatenes. 

Por último, dijo quede los ndeve artille
ros desaparecidos se había presentado esta 
moñana uno contando novelescas aventuras y 
que a los demás se Ies perseguía activa e In
cesantemente. 
Conferencias.—Consejo de minis

tros 
Durante toda la tarde, en los Círculos polí

ticos y en !as Cámaras, no se ha hablado de 
otra cosa que del gravísimo suceso desarro
llado anoche en Zaragoza, siendo creencia 
general que motivará la adopción de enérgi
cas medidas de represión que corten los vue-
los que el sindicalismo ha adquirido en los 
ú timos tiempos. 

Acerca de este suceso, celebraron esta ma-
ñaña nna larga cotferencia el presidente del 
Consejo y el mlnútro de la Guerra y esta no
che se celebrará Consejo de ministros dedi
cado también a la abortada sublevación. 

Nombramiento acertado 
Ei tombramiento de don Fernando LLóp«z 

Monís para la Dirección general de Obras pu' 
blicas ha producido excelente efecto. 

El señor López Monis que es un elocuente 
orador, y que posee una cultura excepcional, 
tiene simpatías tan grandes como merecidas. 

En todos los cargos que ha desempeñado 
ha .demostrado una voluntad extraerdiraria 
para el ejercicio de las funciones que le han 
sido encomendadas y un acierto verdadera 
mente insuperables. AMÍ¿»* 

En la Dirección general de Obras publicas 
procederá seguramente con la propia ^ 
cía. y con uca evidente rectitud, que 
ma de su conducta. Será en este nu^o cargo, 
un valiosísimo auxiliar del ministro d e j o -
mentó, a quien se le puede felicitar por el 
acierto en ia designación. 



DIARIO DELA MARINA 

L O S C O N F L I C T O S S O C I A L E S 

Por priero vez 
Hemos sentido por primera vez oyen

do al señor L a Cierva ayer en el Con
greso un sentimiento distinto del que 
fiempre hasta aquí nos produjera e 
ácre polít ico murciano. Hasta ahora, 
cuantas veces miramos al señor L a Cier
va alzarse en su escaño, el disentimien
to con lo más de lo que le o íamos era 
palmario y absoluto. Ni la música ni la 
letra acertaron jamás a ganar nuestra 
volunt d. Pero ayer no nos suced ió lo 
mismo. Digamos el por qué: examine
mos el extraño f enómeno . 

Se trataba en la Cámara popular de 
la situación creada por los cooflictcs 
sociales en Barcelona y en Talencia y 
en otras partes. 

E l señor L a Cierva, continuando un 
discurso comenzado la tarde anterior, 
dijo cosas que están en el sentir de las 
creotes: que como todo el mundo había
mos pensado y escrito nosotros, pero 
que allí, en el Parlamento, no se habían 
expuesto todavía con verbo tan rudo ni 
con caracteres de tanto apiemio. Si no 
se interpretara como falta de generosi
dad para con el orador, diríamos que 
en esta ocasión estamos de acuerdo con 
el señor L a Cierva, porque el señor L a 
Cierva se ha puesto—cosa rara—esta 
vez de acuerdo con el sentir general, 
con la opinión pública, a quien procu
ramos en todo momento servir. 

Dec íamos ayer nosotros en esta mis
ma columna de nuestro per iódico: «es 
sabido que la huelga es un derecho, 
como es un derecho el «lock out»; pero 
tanto por el abuso de la primera, como 
por la excesiva duración del segundo, 
en Barcelona se ha hecho la vida impo
sible.» Y añadíamos: «se siente cada vez 
con más apremio la necesidad de hacer 
andar derecho a todo el mundo, aun
que sea o lv idándose un poco del Dere
cho propiamente dicho.> Y dijo ayer el 
señor L a Cierva: Si yo ocupara el Po
der, obligaría inmediatamente a los pa
tronos a abrir las fábricas y talleres y a 
los obreros a que acudieran al trabajo, 
bien entendido que castigando a unos y 
a otros de los que deso bedecieran, para 
lo cual bastaría buscar el origen de las 
facultades del Poder. «A todos los exi
giría en nombre del Estado que se so- ' 
metieran al Poder público; porque no 
puede haber ni derecho de huelga para 
el obrero, ni derecho de col igación 
para el patrono cuando la perturbación 
hiere la vida nacional.* 

Y tales juicios merecieron el asenti
miento de la mayoría de la Cámara, 
porque só lo pueden disentir de tan con-
v e n i e n t í s i m o s puntos de vista en pro 
del sosiego públ ico , quienes de la re
vuelta o por la revuelta esperan la satis
facción de insanos apetitos. 

E l señor L a Cierva, y esta es otra ra
zón de nuestra aquiescencia para lo más 
de lo que expuso en la ses ión del Con
greso de ayer tarde, porque también 
coincide con deseos sentidos por la ge
neralidad *y manifestados por nosotros 
coronó tales juicios con estas palabras: 
los conflictos actuales demandan la ac

ción directa y a fondo del Poder públ i 
co. Cada día que pasa sin poner dique 

al avance de la barbarie—ayer hubo dos 
nuevos atentados que lamentar: uno en 
Barcelona y otro en Manresa—, el mal 
se agrava enormemente .» 

Estamos conformes. 

E l Consejo de ayer 
A las ocho de la noche, y terminada 'a 

sesión del Senado, se reunieron ¡os ministros 
en aquella Cámara pan celebrar Consejo. 

Solitaria la Cámara, los ministros creyeron 
sin duda que su reunión pasaría inadvertida 
psra los pcriodnt-s, si:ni? grande su sor 
p'esa cuando al saür del Consejo, muy cerca 
de las nueve y mrdia, se encontraron con que 
varios reporters tes estaban aguardando. 

A las preguntas de los periodistas, intriga' 
dos por tan inesperada reunión, contestaron 
los ministros diciendo que carecía de impor
tancia; que no había tenido carácter de Con' 
sejo y que se había limitado a un sencillo 
cambio de impresiones sobre los debates des' 
arrollados en las Cámaras respecto a la sitúa* 
ción de Barrelona. 

Cuantos esfuerzos hicieron los periodistas 
para legrar de los ministros alguna referencia 
fueron icútiles. 

w api. I L M M E L M E J O R 
M & V B f D E S I N F E C -
H A r M m T A N T E del 

M K Í mundo. Purifica 
i | | W M S g Á el aire por en-
^ J ^ ^ ^ B K m <mk r a r e c i d o que 

esté. Evi ta la gripe y ahuyenta toda cla
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran utilidad para 
los barcos. Durac ión más de un año. 

C U B E 
H I G 1 E -
N I Q U E o z 

Representac ión general para España 

y Portugal: 

L . Montilla.—R. Ingunza 
R O L L O , 2 .—MADRID 

3^7 O T I CZ-^S 
Según nuestro estimado colega cEI Siglo 

Médico», en la tercera semana del mes de 
Diciembre han aumentado considerablemente 
los efectos de Jndole gripal, principalmente 
localizados en los órganos respiratorios y 
afectando las formes de bronquitis, bronco' 
neumonías y pleuresía?. 

También se han presentado iclecciones fe
briles intestinales con los síntomas indubita' 
bles de la tifoidea ebertiana y el paratifus. 

La mortandad va en aumento a pesar de la 
medida profiláctica. 

Pur el marques de Cervera na sido elevad a 
a' Rey una instancia en so'lcitud de que se 
conceda a los sobfinos rte don Benito Pérez 
Galdóá, ya que ésti no ha dejado hijos varo' 
nes, el derecho a u âr como primer apellido 
los dos del iisigne novelista, con el fio de 
que tai esclarecido nombre no desaparezca. 

Debido a la acertada intervención del doc
tor Silvestre, se encuentra en período de fran' 
ca convalecencia la hija de nuestro compañe* 
ro en la Prensa señor Crouselles. 

Notas políticas 
Milans del Bosch vuelve a Barce 

l o n a . — E x p l i c a c i ó n interesante 
Esta madrugada se aseguraba que hoy re* 

grasaría el general Milans del Bosch a Barce 
lona para encargarse nuevamente de la Capí, 
tañía general. 

Dícese que su viaje a Madrid ha obedecido 
a lo siguiente: 

Parece que en principio estaba acordado 
declarar Barcelona en estado de guerra. Para 
eilo reuniéronse en aquel Gobierno civil las 
autoridades. 

A esta reunión llevó el general Miláns de 
Bosch un bando que tenía redactado, y que 
fué transmitido al Gobierno. 

Este lo aceptó íntegramente, oponiéndose 
el señor Gimeno, diciendo que antes de acep
tarlo dimitiría. 

En su consecuencia, se consultó a las auto
ridades que seguían reunidas. 

El general Mi.'áns del Bosch insibtió en que 
dejaría el cargo si no se publicaba el bando. 

Ante esta actitud del general Miláns, el 
Gobierno acordó 1 m ¡ríe para ver si conse* 
guía reducirle. 
L o s repartimientos de Consumos 

El ministro de Hacienda se ocupa actual* 
mente en la redacción ú t un proyecto para 
dar fuerza de ley al decreto del señor Besada 
referente a ios repartimientos de Consumos. 

En la nueva disposición se corrigea algu
nos detalles de procedimiento, a fin de evitar 
algunas dificultades que en la práctica venían 
observándose para la sustitución de las co' 
misiones reformadoras. 

F i r m a de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
El ministro de instrucción pública ha some* 

ti do a la firma del Rey un decreto dando ca' 
rácter de consejeros natos del Consejo Su* 
perior de Instrucción pública a los delegados 
r-gios de Primera ense anza de Madrid que 
llevan más de veinte ¿ños de servicios. 
E l general Mi láns del Bosch a Bar 

celona 
El capitán general de Cataluña, Sr Miláns 

del Bosch, estuvo esta mañana en Palacio 
para despedirse de Su Majestad por mar' 
char esta tarde a Barcelona para encargarse 
nuevamente de su cargo. 

El señor Miláns del Bosch, hablando con 
los periodistas, ha desmentido el rumor que 
ci culó esta mañana de haber ocurrido en 
Barcelona algunos actos de indisciplina. 

I n c o r p o r a c i ó n a filas 
Se ha dado orden por el Ministerio de la 

Guerra para que inmediatamente se incorpo* 
ren a sus destinos los jefes y oficiales que ac* 
tualmente disfrutan licencia. 

Manifestaciones del s e ñ o r Canals 
El subsecretario de la Presidencia desmin' 

tió esta tarde ante varios periodistas que el 
jefe del Gobierno hubiera recibido hoy un te* 
¡egrama urgente del capitán general interino 
de Cataluña, así como que esta madrugada 
se celebrara en el ministerio de la Guerra una 
reunión, a la que se aseguraba que habían 
asistido el presidente del Consejo y varios 
generales. 

Y parece que, en efecto, -a reunión se ce
lebró, y que a ella asistierou, además del mi
nistro de la Guerra y de varios generales, los 
ministros de Gobernación y Gracia y Justi' 
cia. 

Quien parece que no estuvo presente es 
el señor Allendesalazar. 

Entierro del doctor M m 
Esta mañana a las diez se ha verificado la 

conducción del cadáver de don Luciano B a , 
rajas a la estación del Norte, para ser trasla
dado al Escorial al panteón de familia. 

En la fúnebre comitiva estaban representa
das todas las clases sociales. 

Por la fama del eminente doctor, sus bellí
simas condiciones personales, y por pertene* 
cer a altas corporaciones han asistido al fúne* 
bre acto representaciones numerosas y muy 
distinguidas, en cuyos semblantes se refiejaba 
el sincero dolor por la mueite del hombre ex' 
cepcional. 

Como la fama del doctor Barajas era gene* 
ral en España, la familia ha lecibido numero* 
sos testimonios de pésame. En el Escorial 
donde solía pasar los veranos con su familia, 
para no abandonar la asistencia de sus enfer 
mos, principalmente de los que acudían a sus 
clínicas de beneficencia, ha producido un 
hondísimo dolor, pues allí se le quería muchí
simo. 

Reiteramos a la familia nuestros testimo* 
nios de pésame, y pedimos a nuéstres lecto
res una oración por el alma de este sabio 
docto. , a quien se admiraba por su saber y 
por su acierto, y a quien se le profesaba afee* 
tos entrañables por sus envidiables cualída' 
des. 

B o l e t í n r e l i g i o s o 
Santo del sábado 10 de Enero de 1920 

San GONZALO DE AMARANTO. 

Mhagro del dfa 
Pidió San Salomón, abad, a un rico avaro 

una limosna para el convento que estaba edí 
ficando. El ricacho, no pudíendo excusarse 
pero sin ganas de gastar sus dineros, dijo al 
abad; 

Está bien; os daré toda la c lderilla que 
podáis coger en ese sótano donde la guardo 
mientras dure este cabo de vela. 

Mi criado os ayudará y tendrá en su mano 
a luz.» 

Bajaron los dos, y el abad hizo sobre el ca
bo de vela, que era cotísimo, la señal de la 
cruz, y vió con asombro 1 criado que duraba 
más aún de lo necesario para sacar toda la 
calderilla que había en el subterráneo y más 
que hubiera habido. 

Cultos del sábado 
Cuarenta Horas.—Mercedarias de donjuán 

de A arcón. 

Visita de la Corte de María 
Ntra Sra. de Lor to en la 'g""«a/1d«,DB.urena 

Suceso; del Salario en San Gmé,; del Pat o-
cinio en Santa Marb, y San Fermín de los 
Navarros; de los Desamparados en banta 
Cruz. 

Comedor de caridad 
En la calle de Santa Engracia 21, todos los 

días a las 12, reparto de comida a 300 pobres 
rezando antes el Rosario de Lourdes, por el 
alma de los difuntos de las personas que cos
tean las comidas; una ración quince céntimos 
una semana una pestta, un mes, 4,50. 

Acudan las personas caritativas a dar ir 
mosna en esta forma a pobres, de los que se 
saben tienen verd idera necesidad; también se 
proporciona caldo y leche a los enfermos. 

P I N T U R A S MARINAS 
Pinturas galias 

Madrid 

ESPECTACULOS 
PARA MAÑANA 

REAL.—A les nueve y cuarto. Bohemia. 

PRINCESA. — (Compañía Guerrero Men
doza.—A las cinco, Y va de cuento... 

ESPAÑOL.—A las di-z. La Cenicienta. 
A las s^is, La Ccniciert?. 
LARA.—A las diez, El corazón manda.— 

(Début de la compañía de comedias de E r 
nesto Viichep). 

APOLO. — A las diez y cuarto, Pepe 
Conde o El mertir de las Estrenas. 

A las seis, La madrina. 

COMICO.— (Compañía Prado Chicote.)-
A las seis, Las aventuras de Colón y L évirae 
al Metro, mamá. 

A las diez y media, Las aventuras de Co* 
lón. 

ESLAVA.—A las diez. Las grandes fortu* 
ñas. 

A las seis. Las grandes fortunas . 

CERVANTES.-(Compañía Simó-Raso y 
Ramírez.)— A las diez y cuarto, Los amigos 
del alma y De rodillas y a tus pies. 

A las seis y media, LJS amigos del alma y 
De rodillas y a tus pies. 

INFANTA I S A B E L - A las cinco y media, 
Qué amigas tienes, Benítal 

A las diez y inedia. La caseta de la fsria. 

NOVEDADES. — A las seis. La romería 
del odio. 

A las siete y cuarto. El día de Reyes. 
A las nueve y cuarto. La liga matrimo' 

nial. 
A las diez y media La balsa de aceite. 
A las once y tres cuartos, E l hombre más 

barato de España. 

TEATRO FUENCARRAL.—Compañía có-
mico-dramática. — A las cinco y medía, 
Sullivan. 

A las oiez. Por jugar con el amor. 

COMEDIA.—Compañía cómico dramática 
A las diez y cuarto; El colmillo deBuda. 

REINA VICTORIA.—A las seis, Las veró
nicas. 

A las diez y cuarto. El as. 

COLISEO I M P E R I A L . - A ias seis y me. 
día, El rayo. 

A las diez y medía. El agua del Jordán. 

GRAN VIA,—Sección continua de cinema • 
tógrafo, de cuatro a una.—Grandiosos pro 
gramas. 

Imprenta ARTES GRAFICAS 
Mélendez \aldésl29. 

SerTricios d_e Isu Oo:m.p£ufiia- Tra-sa-tláunticsu 
L I N E A Dfi B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , M E J I C O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Qijón, y de Co-
ruña, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Habana para Coruña Qijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá
diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O P O O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P ó o baciendo las escalas de Ca
narias y de la Pen ínsu la indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S E L - P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Qijón, 
Coruña, Vigo y Lisboa (facultativa) ara Río Janeiro, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Qijón, Santos, Río Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New-York, puertos cantábricos á New 
Y o r k y la Línea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más fo 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamieo 
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sni hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para to 
dos los puertos del mundo, servidos por lineas regulaos 

L a s fechas de salida se anunciarán con la debida o po 
tunidad. 

V I O K E R S , SONS AND M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Cons

tructores de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, bfindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu
niciones.—Fábricas que posee e?ta Compañía: Astilleros 
de Barrow in F u n e s (antes Naval construcción and A r -
maments C.0 Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffield (Ríver Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pla-
cencia (Placencia de las Armas C.0 Ltd. Placencia-Guipúz-
coa-EspañD,fábrica de cartuchos metálicos de Barminghan, 
fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras de 
Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de guerra, 

y 
de 

fábrica en North Knot, para proyectiles; po l ígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca 
bailes, para el Gobierno brasi leño; «Almirante Grau 
«Coronel Bolognes i» , cruceros tipo «Scout», clase . 
3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua 
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buque de 
combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Qo 
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clase d( 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi 
leño (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado d( 
nombre se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Na 

de 

de 

tal», crucero de primera clase de 13.550 toneladas y 
23.500 caballos; «Senfinel» y «Skinuscher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primera clase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques morcantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India» «Empresa of 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además , desde el año 1873 hasta la fecha se han 
construido 70 buques de distintas clases. 



Piaña cuarta DIARIO-DE LA MARINA 

L L O Y D D E E S P A Ñ A 
Sociedad Anónima de Seguros maríílmos, de Transportes v de Valores 

irilin tnrial-MU. 1-000.000 pts. 

Director Gerente: 
Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION con 

todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantía que 
cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar ofrece, 
entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro maríti
mo y de transporte en general, por importante que sea la cantidad 
de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros y 
averías. 

;flifJilD meFrim'5'Madrid 

t I B A R R A Y COMPAÑIA • 
• 

Don Alberto Marsden 
L O > S U S C R I P T O E S 

PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por la 
Sociedad y EN LA PROPORCION QUE FIJE EL INTERESADO. 
LIQUIDACION MENSUAL DE LOS BENEFICIOS que correspon
dan a cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración de 
la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con el 
máxímu.n de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid. 

VAPORES DE LA COMPAÑIA 
Cabo Koca, 1.582" toneladas; Cabo San S e b a s t i á n , 1.583; Cabo de la 

Nao, 1 558; Cabo Trajosa, 1.496; C bo San M a . t í n , 1.861; Cabo Espartel , 
1.249; Cabo >an Vicente, 1.817; Cabo ?an Antonio , 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; Cnbo P e ñ a s , 1.691; Cabo Pal-.s, 1.697; Cabo T ía f a lga r l . o l 8 ; Cabo 
Orteeal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior , 1.026; Cabo Sil l eu o 1.026; 
I tá i ica , 1.070; La Cartuja. 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Iboizabal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Sarta María , 156. 

Servicios establecidos por esta C o r a p s ñ í a en la costa de E s p a ñ a . 
Bi.bao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Malaga, 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanaUs de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla ead^ di rz r í e s . 

P a r a m á s i n f o r m e s : O f i c i n a s de l a D i r e c c i ó n 
y », J o a q u í n H a r o , C o n s i g n a t a r i o . 

• 
• • 

• 
• 
• • 
• • • 

M A R T E 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 
S E G U R O S M A R I T l i M C H 

Capital: 2.500.000 pesetas 

A Rcgionalista 
Compañía Nacional d S gu os 

Capital autorizado: E^c. 2 000.000 

Peseta?, .10.000.000 

Capital realizado: E^c. 250.000. 
Pesetas. 1.200.000. 

J j i mejor máqu na de cscri tic. 
L'i n á-í senei la de manejo. 
La más duradeia. 
La m á s perfecta. 
La m á s económica . 
La que ej-tá al alcance de todas las 

f rtunas y su- 'dos. 
I / i 

Hia. r^Lotocicleta. 
:m.ejor 

37- m.á,s rdrpid-a. 

Dirección general para España: FRANCISCO TEROL Y JIMENEZ 
THéfnno S-1.676 
A P A R T A D O 835 Plaza de la i n d e p e n d e n iay 9 . -MADRID D r • r - ^ t e 1 ' " á f l c * 

y t fó u . : StGUROSTT ROL 

REPR SENTACION G E N E R A L P A R A 

V i u d - é hij s ti-- F ó ' f z-E-trada 
B á r b a r a de B i a g a r z ' 20. — M A D R I D 

mmm 
A G E N C I A GENi R A L P A R A E S P A Ñ A 

Viuda é hijos de F . ó r e z - E s t r a d a 
Ex¡ osie ón : B á r b a r a de B-nganz^, 20 
Tal'eres y Garage: Ueguerus, 6, Madr id 

THE liDEBK MMl C.0 IT 
Goal and Coke exporters, contractors 

and Bunker Factors 
Glaseow, Hull, West Hartlepool, London 

Agente general pour b'Espagne: 
E t i e n. rn. e DESa^stier 

G E N E R A L P O R L I E R , 1 . - M A D R I D 
Te egrammes «REITSAR>. Teléfono 1.373, S. 

S u b - a g e n c í a s e n S e v i l l a , B a r c e l o n a , Z a r a g o z a , V a l e n c i a y B i l b a o 

H i j o s d e d . B A R R E R A S 
1 N G E N I E R O S . - V I G O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de (íuerra de l-'spaña, de !os 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. íl 0 81 

A n s a l d o - S a n Gio rg io 
S O C I E D A D A N O N I M A 

GapHal: blras 22.000.000 
WñDomialto social: TORINO, V ía Cuneo, 2ü.-Astilleros en SP ZiA (M .ggi no)p 
B • Talleres mecánicos y fundición: TORiNO, Vía Cu o, ü ^ 

c a l d e r e r í a , t a l 

fl [3:0. P í l í . H \ \ t \ m y Alio 
A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l a r i ñ a . — F á b r i c a d e f u n d i c ó n 

e r e s de r e p a r a c i o n e s de b u q u e s . 
SE E N V I A N PRE U P U E TOS, P L A N O Y I ^ P E C I F Í C A C I O N E ^ A L SOLICITARLOS 

ESPECIALIDAD EN bA CONSTRUCCIÓN DE 

x m m é l i t e s y ̂  ^ ^ 
c m'-* i 3 que >trt'- \ as Af.raJá» 

B r a s i l e ñ a , Ü . ' á ^ ' c ^ j $>anes , E s p a ñ o l a , I t a l i a n a , R u s a , 
Norte^rr*/- " O í ^ P o r t u g u e s a y S u e c a . 

^ 

5 Y?™ 

^Construcción de buqu- i ^'^ guerra y mercantes^f 
A Istami oto ^ re 1 >ción ĉ e buqu s 

Motores de combustidii, tipo M i f u . , para bucfii?* ^- giuTrí y.m rc« t 
A S T I L L E R O S 

^Correspondencia: Spec i a ( I t a l i a ) . 
^Te leg rama: A u s tosca f i -Pe r iusu ia . 
^ T e l é f o n o : 228-275-^ pez ia . 

T a l l e r e s mocáil eos v íuncíición 
Telegramas: Alecanut g o s - T o r i n o . 
Teléfono: 247 2 4 9 8 - 6 5 0 1 - 1 o r i n o . 

fe 

C ó d i g o s : A B D {5th. td ic . ) Liebers-Vestern Union 

üiiiiliBIl 

V I A I E S 

ITINERAR OS 

C 0 B . N A D 0 S 

con 

NORTE, CEÍNTHO 

y 

Suü A-nérica. 

N A V I G / Z I O N E GENERALE ITAi IANA 
(Societa Rlunlte F orlo, Rubattino e Lloytí italiano) 

B a r c e l o n a : S r e s . P a r e s y C.a, R a m b l a de S a n t a M é n i c a , 18. 
M a d r i d : D o n P e d r o R a m o g n i n o , C a l l e de A l c a l á , n u m . 47 . 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
D E 

Piníllos, Izquierdo y C", de Cádiz 
SERViCIO AL BRAS L Y RiO i E LA PLATA 

p o r ION n u e Y o i e y r á p i d o » v a p o r e » 

INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.5 0 id. 
VALBANERA de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
esc las en i-anto^ a la ida y al regreso. 

H; lida» ffr ISxi «retoña c»rtt, Tvinte tffae 

SERVICIO OUINGENAb 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M . PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.0 :0 
MARTIN SAENZ de 5.500 
PIO IX ce 6.000 
CATALINA de 8.000 
BALMES deb.500 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

A g e n c i a e n M a d r i d : S r . D G u s t a v o L e s p e s , T e t u á n , 14 
PARA INFORMAS: Sus c nsien i T\̂ -.—?x. Barcelona, Si. D. Rómu o B >sch y A sina.— i r Valencia, Sres. Requena e Hjt e . - L n 

Málaga SP . V u d Lóo ¿ ü r z.— Cádiz G^r-nte e l O* p^ñiá San Ag stiu 

MANUFACTURA MECANICA EIBARRESA 
, scapetj fin. s de caza 

y tro pichón. 

PROVEEDOR DE LA R.'iAL CASA 

ílbw ( G u i p ú z oa) 
Pnniio di Hi ñor t n ' k Exposición tíe Bit ios A i n s . 

Azopardo y C.a 
= = C Á D I Z == 

C O N S I G N A C I O N E S 
ADUANAS - EMBARQUES 

The International Paint & Gompositions 0.°, Ltd 
( A n t e s H O L Z A P F L S L T D ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la 

^a.terete Ir^terzxa.cion.a.l. 
Es ja c( m^ohic ión m á s ant ioiolui ícosa que tx i s te .—Eí- tá usada por onct G o b i e r n ó a 

y mas ó e seisciectas Lmpresas m a r í t i m a s y Casas nav i e r a s , 

I / a b n e c / j i e s /os esma/ies y conocidas p i r j i u r a s p r e p a t a d a s " X a g o l i r j e " 

n u PATENTES AL COBRE PARA FONDOS 
De buques de madera, patente NATIONAL, patente DAMBOL1NE (para carboneras y bodegas) BOOTTOP. y del sin rival limpia ^ t a l e ^ A L A D Q I i 

Casa principal en LONDRES, 6, Broad Street Place, E. C 2 
También casas en Glasgow. Liverpool, Cardifí, Génova, Copenhague, Nueva York y Qdessa (Rusia) 

A g e n c i a s y d e p ó s i t o s , en todos los p u e r t o s d o n d e h a y diqi 

Marca registrada. Marca rerflstrada. 

ine 


